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6154Dtcim•.-Qued. sujeta esta con<:esión .1 .bono del canon d.
......Iaciótt que se lije por l.s ob_ de ",gulación d. la corriente
....Iizadas o que se ....Iic.n por.1 Estado.

.Undócima.'-La Administración .. merva el dcm:ho d. tom.r
de ht concesión los· vohímenes de neceoarios pera la co....
trucción y conseMción de toda el de obrM públicas, sin oCa-
sionar perjuicios 'a las obras de aquélla, y el ele imponer .1 COJlCI'o
sionario. cuando lo estime'conveniente, la constrUcción a su tar..'
110 ele un dispositivo que limi». el caudal derivado ,al máximo
concedido; pr.vi••probaCión éte'I correspondiente proyecto.

Du~:-J;>urante la explotación del. aprovilchamienlO no
deberá ejecutarse' niRJunA obra, eD el mismo, aun cuando DO se
alteren las características eSenciales dt la concesi6n. sin autoriza
ción por escrito d. l. Comisaria de Aguas ele la cuenca o ele l.
Di.....ión Gen.ra1 de Obras Hidráulicas en su caso.

Decimotercera.-Queda prohibido el v.nido • cauces l'úbli·
COO, riberas o márgenes, de escombrot u otros materi.Ies, ...1Ido
mponsable el concesionario ele cuantos dañoo .. produzcan por
este motivo .1 dominio público a terceros o a los aprovecham••n· .
tos inferiores, quedando obligado a llevar' a cabo los trabajos
que la Adnrinistración lo ordiíne para la extracciÓD de los pro
ductos venidos .1 cauce durante la ejecuciÓD ele las obras.

Decimocuarta.-E1 concesioaario queda obligado. tener las
obra, o ,instalaciones en pcñecto estado de conservación. evitan
do !Oda clase de IiItracioncs y pénlidas de lIllua pilos alcanzar el
mejor aproYtlChamiento de ésta Yevitar perjwcioo • Ierceros.
.' ',Decím"'luin&a.-Queda sujeta Cita coDCCSión a !Odas las di..
posiciones Vigentes ",I.tivas • l. industria nacional, <»nlr.tos de
trabajo, Seguridad Social Y demás de can\cIer laboral, adminjo;
trativo o Iiscal. asi como .1 cumplimiento, tanto duranle el perio
do de construcción como en el ae .xplotación, de las disposicio
nes d. l. Ley de Pesca fluvi.1 para la conservación de las espe-cies.' . ; ..

Declmoscxta.-EI depósit9 constituido servirá comó Ii.nza
para mpond.r d.1 cumplimiento d. estas condiciones, pudiendo
ser .devuelto después de .l'robada .1 .cta de "'Cllnocimiento Iinal
de las obras d. la co~ion. '. '
.. Declnioséptimll.-Queda' sujeta esta concesión al cumplimien·
to de lo dispuesto .n las Ordenes dO "de séptiem,bre de 1959 Y
9 dO octubr. d. 1962 ~b", vertido de .¡uas reoridUales en cauce
público. .' .' '.." '. . . .

. Declmoctava.-Está concesión no faculta pera .....Iiar ob....
c;D ZODll de polieí" 4. vi!," públicas, debiendó atenene .1 co....
síonario. lo q.... en teIacióiI con aquéllaa le _ ordellado por l.
.ulOridad compelent.. . •

Decimimo~DL-Caduciará esta concesióD J!Or incnmplinriento
de lIna C1,alqniera de estú COndícioDCI y en los C8JÍQS p","stos
en I.s disposiciones vigentes, decl.ránclosC la. caducidad con arre-
.... a lrámileo señalados en la Ley General de Ob_ Públicas
yen Re¡lamen19 de ap\iaJI:lóa. , ,.-

Lo qlMl se hace ¡iúblieo.en eumJlliinie'1to de las disposiciónCl
vi.-, , " ,

Madrid. 14 deOnero de I98S.-E1, Director aeneraJ. P. D., el
Comisario central de Apas; C.r1os Torm Padilla:' .

8153'" RESOLUCION del6-demerodel98S, de,. Dinr
clón Gene....l' de I'wrtos y CosltU, por '" que se haDo
pública la uulOrlzaciórt olorgadll a la .Empresa Na'
donal de ElectriciJo¡J, S. A.• (ENDESÁ) para '"
insla1rJción de /re. grupos tJieJli gnwradllru ,. ener
gía el«frica y un CUtH10 gru"". j]1lIt k W en ltJ
zona de ".,.,ino del puerla de C"'Ia.' ,

El ilustrísimo señor Director general de Pnenos y Costas en
uso d. I.s 'f.cult.des delepdas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Ofici.1 del Estado,,'e1e D'd. junio) hn otorgado, con
fecha 16 de enero d. 1985. ull6 autoriz8ciólt. la .Emp..... N.,
cional d. Electricid.d. S. A.1I (ENDESA) cuyu caracteristicas
son las siguientes: .',"\' ,

Provincia: Cema. n:r"., "
Zona de servicio del puerto de r.ulll.

.. Pla~o concedido; T",int••ños p.ro!,,"ogables por periodos de
dlez.lnos stK:esJ'\Is(J1ente husra un Imute máximo dé noventa y
nueve años. '. " ':.

Destino: '.fnslalácíón de tres grupos diese! generadom cIt
energía e1~Hca d. 3.000 kW d. palenci. Yun cuano grupo de
5.760 kW. ",

lo qu. se h.ce público p"rlI general conocimiento.. ' :" ,
Madrid. 16 de enero de 1985.-E1 Director general, Luis Fer-

nando PalaoTab<rdda.: " "" ,',., .'.

RESOLUCION de 16 de enero de 198j de la Direc
dón General de Puertos y COJ/as; por 'que st Ita~~
pública la aUlorl~iónOlorgada il don Gabriel. don
Juan ,Y doifa Morla GarcltJ Marlúr Y doña Lorenzo
GarCIO Barlo/omé, parrJ lit """"fllCCión de una in••
1~laciónpa.... loma iJe agutI'y deYlgüe,C01l de"lno a
Tle80 de la jmrQ «El RilioIo», e". el/érmino munici
pal de lit Puebla., RItr(SntIItJ).

~ 1 ~_

, . El ilustrisimó seIioi- Di=tor &enéraJ' de' Puertos YCosras ¡,,¡
uso d. las f.cultadesdelegadas por Ol'den de 6 de junio d. 1979
(<<Boletin orlCilll del EstadÓlt de' Ddo jUnío)' hn otol'llado con
fecha 16 de enero de 1985; una aulOriiai:ión a don Gabriel: don
Ju¡:::"t doña María Garda Manln y doi\a- Lorenta Oam. Il8I"
to .• cuyas .características son las siguienlelt ,.: " '

, Pr¡'virieia: Sevilla. '. '. . .
, : Plazo concedidó; QUÜlCe años. prorrogables por periodos de

cineq aaos sucesivamente hasta UD ramite máxinio de noventa y
nueve años. . . ,

Zona de servicio: Término municipal dO Puebla del' Rio. .
Dest!no; Const~n de. un. instalación pIl'" toma de' agua

l': d...~ en el, denomlD.do canal de los Ponugueoes, coa des
uno a nCllO de la linea «El Reboc:oJo con una ocupación de
superlicie de t....,no de, dominio públiccr de 11II08 152 m.troscuaclradoo.' , ..,' . .

, Lo q'ue se Iiá.. público para g.neral conociraitlito. é

, Madrid, 16 de enero de 1985:~E1 Director general. Luis Fer.
nando Palao TaboadlL ,- , . '

'.•
6155 RESOLUCION de 16 di enero de 1985, de iil Direc

Ción General de Puer/os y COS/aJ. por la qUe se hace
pública'" aUlorlzaclón olorgada a. don José Agualin
Ormazllbal Anúano para la COlUI,,"CciIJII de un /Ja/w
Ilón para a1mtJJ:én áI prodJM:loo mknlr¡/cOt para tU
liJlerw y talleres auxilúJra en /4 ZOltll de HerIWG, q
la zona de ••,./Cio'del pUDiO de Pasaje.. . ,

, ,3

El ilustñsimo seaor Di=tor genOrat de Puenos yCostaS eÍl
uso d. las f.cultades delegadas por Ord.n d'e «> de junio de 1979
(<<Bol.tín Oficial del Estado» de 23 de junio.) ha otorgado, con
fecha 16 de enero de I98S, una autorización. don Jose AgustÚl
Ormazábal Amiano,cuyas caracteristicaS son las siguientes; .

Plazo~: Veinte .iIos.. '
Zona de servicio del puerto de Puajea.', :;"
Provinciao Guip',"""" .' , ,
Destino: ConstI'llCCiÓD ele un pabell6a pera a1m""'" ele priJ

duete¡s sicleníJJicoo para 8ili11enlo Ytallerel< auxiliáns en la zona
d. H•...,ra."

Lo <lue se hace públicÓ pára aenCrat conocitiUento. .' .
M.drid, 16 de enero de 1985.-El Oinoctor soneral Luis Fei'r

nando P.lao Taboada. , " ,

., ,. ,

6158 RESOLUCION 16 de. enero- de 1985: .1 In"ilUlo
para la Promoción Pública de la Vi.ieda, por la que
se dispone ,el cumplimiento. eN SIII propioJ /irmiJttM.
de la sen/eneia recaida en el rerur~ éort/endo~o-otI
millÜlraliyo, en grado de apelación, número 60.$17

En el ....urso contcoci09lHldmlnistrativo, en grado de .pel..•
ción. seguido ante el Tribunal Supremo COD el número
60.517/1982. inlerp_ por don Juan, Miguel Mol. :Abellán.
doña Josefa Ruiz SáncheZ. doila Josefa TOIIlás Rndñguu. doa
Juan Pablo Nicolás MuñM. don Anlónio Garcla Martipez, doila
Bi.nv.nid. M.ninez H.mández, don Anpl Gil B1Azquez. doña
M.ria O.",ía M.I1ÍDeZ, don JOIé Tovar Rodriguez, doila M.ñ.
Rocamora Mani...... don JOIé H.mán<ift Baeza:, doila Elena
B.llesta Rol; don Antonio AIemátI Pica_: doiIa Fátima Avi
lés L1oréns, don JOIé M."", D•• don José Tórralba SánchtZ.
doij. Josef. Márquez Belmoftte, don Gabriel, OOllZll\tz Martl
ocz. doi\a- Encamación Guardiola' Mattinei. dod Pedro Tomás
Rodñguez, doña Elena M.rco RuI!; donjuan' Jo. Rodrigúel
Riquelme. don' Francisco Toiná., Rodr\tDllr, doña MlU'JI"rita
C.ld.1 Pastor, don Antonio V;e'..Albailalei.'o. doiiIt Francisca
Conesa M...._. don Jesús rcia Péret. doña Josefa Olmos
Bem.bó. don Alfonso Vicente- C0rd8í1, doña M.riD Dol&-

,f
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~.QoD"'eá.'io\-Cr"i\DPMaAUl!1 Í'erl!~ndez )lepe$. don 10aquín
'F~rná'Ddez "'cente; doña Isabel 8e¡jnÍldez ·Sónchez. ¡Ion .luan
Plirra ".r.n4nd.~, doflá Mari•. José Fuertes F.rnández. dQ.n
-rr'anciscQ 'jl.íquelmeAlYa'1ldo.· doña Josefa Matín' S.lmerón.
'41\n .Manl!Ol '~es '~.eséB""r; élQ~.·)o¡ef. 'A1~d.lejo Peron••.
:tIon Jo!6Antol\io "MdllltéS, C.novas. dMa Mana· d~1 C.rmen
M.~rc.ia C1!~pn.·a:"don. !tm.. onio L~~." ;Oraci.a',doiia Fr.nci~a
.RulZ Gr¡u:I.....ilon FranCISCO López ,GraCIa. '40ña Auror. Guilla·
p-'éiÍ) Oatela, ·doñ. M$'oleJ Carmen Salas L6pel. don Antonio
Fernández Di..; doña Maria I)ol0resAI.rcón Oiaz, don José
Antonio Revo~ ~nchez doña'Maria Luisa [(¡r.nzo C.dill.,
don.~¡lue' AnáI. t.1olas'¡'¡;;a;don Ju.n V\cerit~ Cantero. doña
'Ennqué18 H.rnallilez L6pez, .don M.nuél VIcente CaDterO, doña
'Consu.lo Hemánd.z Hemandez, doña Gloria C.nto Rico. don

• R.",ón Turépno Platero doil.-'Jooefa Bosque 'C.reen.r.. don
(Juillórmó. CollFerr..•pt, doña ·M.ria Pons Morro,dqn R.m.. ón ,

'. 'A*,:,üera M~toya, 'í1Oj1a Maad.lenaS'"óh<;< d. 'Amara!!•.y
«UIZ de·Assloo.llon Juan M.riInez;O¡¡va A,ud.m. doña Am.ll.
Ajluil_ra. 'Monloya, _don 'l'ranciséó' 'Manmez·Oliv. ABUiler.,
dooa ·M.tuiel. Pu.rta N.varro,doña M.ri. d. la Paz Celd"'n
-Vldal y don 1oséLuis'Pal1'Ondo~ contra la sentencia dicta·

,.• éH2'dé 'rioviembre l!e 1982 por'Audienci. Territori.lde Al-.'
. ,'bácetC'en el ree.urso ,número 201'm. \)l'OIIÍovido por los mismos

'1ecttrrenres'l;OlItra i'e'scillici6ri' dé l'dé diciembre d. 1980, sobre
denepción ,ele califk:ación provlsioilál en ~I ..pediente MU-GI·
~/I!179, 'sobré Jl!O'I'ClCi6b de 5S viviendas de protecci6n oficial
y'locales c:orntu:i.les, 11I' !la dietado ~tenci. con fecha l S d. no
~~ de '?81. cuya JlIlrte,dispositi"!'; litetalm.nt., dice:.

. , oF.llatDos: Que estiÍn8JÍdo potelallllente el recurso de .pel.
c:iÓDiJI~Opor la ~taeiÓD Iepl de donJuan MIguel
MoJ.s ~,y ,demás Citados en' el ....bezamlento de esta
sentencia, debemos estimar en parte el ,""urso contencioso-admi·
nistrativo interyuesto por la representación dicha. contra la~
.luci6n del InsUMo N.cio¡taI de la Vivienda de I de diciembre de
:.1980, <¡De .&RUlamos por nn .justada a derecho. desestimálldDSe
loó""'lIIJi'1s ''!C, ap¡,~n. y _t~nistrativo:_pecto
de las resoJUCIOnes de ll! Delegación Pr!>vUlCl.1 d.1 MIDlSteno de ,
Obras Públicas y UrbapiJmo !le .Murica, de fecha 211 dem.rzo
de 1980 Y 1-8 de sep~ del mismo año, resOlutori. de la al·
zada ant.dicho Instituto, por ser-conformes a derecho; en lo que
DOincida con. estoelfll110 recurrido, lo ""ntirmamos. revocándolo
en· lo restante yno. se hace imposición decosta$.)~

Esta 'Dirección General, deconforrn¡¡¡';d con lo establecido
.... los artículos 103 y aiBUientes de la Ley ......lador. de l. Juris·
<li",ión Contencioso-Administr.tiv. de 21 dé diciembre de 1956.
.ha dispuesto que !re eumpia en sus propios &énninos la referida
'Sentencia.:" _. . ..

'. Lo~que OC)rbunicO~a'V.~.5\I OOo~unlenloy.cumplimie~io.
, Madrid.·J6 de enero de .l985.-EI· Directot gen.ral. José Luis
Oonzál.z·HllbaGol/Zález. " ,'.>" .' .

~. D~~tor .P~qviñ~_I-_dc·~'Dcf;artainent~ ~n Murcia. '.
.,'~ J'~ ~

· Primera.~L1. obrá... ",jü_l,aniri-.l pr~~o kuscrito por el
. Ingeniero de .caminos. Canales y .P~erto. don Fernando Medina
Encina•. ~isado por .1 COIe&io OfICial correspondiente con la. re·
fereDciáDÚmero OO16$/l de lB. de junio. dé J9ll2. con un. pfesu,
púesto total de ejecueíl?p maleria' de 9.045,436.40 pesetas. siendo
el d. las obras en terreoós de ~minio p.úblicode 1ll.281.2S pese
taso .n cuanto no ¡e. opooaa..&las pre..,ntes 'condi!'Íones. Dicho
~royecto queda "l.'rol>Oao:a '"' .Ios de. la presente CQncesión.

• Las lDodificaClonesdC~ que se ·pret.ndan introducir y
\iend.an a m.jorar .!J'i'oy~.ílciiI.• ...n,.r. ord.nadas. ¡'I!'""'.'lit... o
.utorizada. parla (,:om11liril( lit~ del Gu.d.lquIVir, SIeI\1.
pre que no " aheren'" éal'llClerillica. esenciales de la'concesiÓD
otorgada. 10 .....1 implicaría la lI'ami¡aciÓD de nu.vo exPediente.

.Scaunda.~Las.obras <:omenZ&rIÍn' en .1 plazo de dos meses.
contaJos a partir de la publicación de esta concesión co el «Bole·
&in OIici¡ol del ÉSladD».• Yde.'be"'n '1.uedarterm.Ül.das.n el4e ca·
terco rneíes.oonwlos·desde.la misma fech•. La' ",PIolación de
kts lerreno¡ .,.repr. en'.I@.j)rest=n~.t::e~n:dcbera inici~.~
el plazo máximo de un año. contado,ji partir de la ,~rnlln~on

delasobrl:l.s.~ " ",'.. '.; ,,' ,""""', J ,", i', .: .• ,

· Ten:era.~La·Admini.lraciQfHI"'""""nde del ""uda' ;41....
concede"", cilaHuere laca... de .U,DO "'iotoncia en.eIlJo. La
MOdulación d.laolevaciQa1!lllld'" fi.ifda 1'Ol'.la ~taeióa de la
pot.ncia elevadQra, yporcllXl~=s de.elevac:iQn

'que .. determillará,1Iaciendo el.afo - . . nte doIaudal
,concedido, i1atos y ,lIlIIIItadas;#Iue .. liarán oonstar,en .~l aeta de
t"ecODocimientofioal de IN oIIras.. Noobftante, loo concesiona·
rios' quedan qbligados • la, instalaciÓD, a su oosta yen .......
de lo. dispositivos de controlo aioduladores de.caudal de las ca·
racterísticas ... se JlNIOribaIi por la AcbaIiniJtTaciOn.E1 Servioio.
oomprobará.especialmente que el >'OiulIIeD uti~.o por loo 'con·

---cesionarios no exceda -en lÚJlIÚD caso del "que .Ie....'oriza:. ~

· Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio·
nes. t.nto durante la construcción como en.... periodo de apio

,tación d.l .provecb.miento; 9ued....n'. carao de, la <Am¡sar\a
d. Aguas del Guad.lqulVlr,lIiendo .., euenta de los COIiCeIIona
OOs las remuneraciones y gastos'que por díchosl'!'ncePtos.se ori·
gin.n, d.bi.ndo dane .....nta aaiclto Qr¡anismo del principio de
los trabajos: Un. vez .terminados;- y prevIO ,.viso de 'los concesio
nario~.·se procede.:á.a~ ·rec~~oci~~~ por. el Comisario Jefe o
In.....ro del ServICIO .n qUIen i1e1eaue. lCv.antándose .l'Ia en la

.qu. const. el l2Imphmienío de estás coiídiciónes. sin 'lúe pueda
com.nzarse la.•xplotaCión .ntes de 9ue. íea aprobada l. misma
por la DtrecclOn Gen.ral de. Obras Hldrauhcas. '

Quint•.-En .1 periodo compreodidQ.entre J de juRio y J.I d.'
octuhr. de cada ano, el disfrute del caudal q"é se ¡:oncede que
dar. supeditado a ... los I'IIC.unos hidn\ulicos' almacen.dos en
los embalses rl:luladores ~itao efectuar los desembalses,.,.....
sarios ..para .~r. sin 'menoscabo, los .•provechamientos ya
concedIdos y la dilución de vertidos. En los, .•ños en que .. P!'""
vea que no se va Ji disponer de agua lufi~ente en los rCfeñdos'
embalses para garantizar dichas atenciones. se podrá reducir y
aun suprimir el aprovechamiento -que.teoon~e~· .rue~liaDte el
precintado de las mSlalaciones. Ambos casos se pondrán .ea~
.nacimiento de los iQrensados á -través cIeIA~ntami.nto.¡:orres·

"~o .:t. - " pondiente.• find. que'se tomen,.Iás medidas oportunas,pora la
6157 'IlESOLUCIONde 14 de .....ro de 1985, de la Di;',- limitación d.1 consumo oue se .cuerd. o p.ra su supresión.

ción General de ObraS Hidráulicas. ;'1'or 1a que se- Sexta.-Se con~e la ocuPación de los terrenos de dominio
.' hDee púbJlro ./o,>lXNfC(!sión 'Otorgada a """·Antonio. público necesarios par• .las obr••. Las servidumbres legales .....n

• :,,'Baena ItmlJtez,:lIemtanos de IIn aprovechi:unwnto de decretadas. en su caso•.poc' la autoridad competc~te.
•- : - .• . ..... púbJlt:as lliperficldtrs del ria Grnil. .. ,¡,mino Séptima,-El.$ua '1ue se concede queda adscrita. los terreo

/- '- nmi~ipal de lhrrera (Se~iUa). con 'destmo II riego nos a que ¡e,de$tlne.. .ciuedando prohibida 'AU enajenación~ cesión
<ir Úl'Jlnea de _11"'PitldJJiJ. ' ., o arriendo con independencia de los mismos.

"~n ,,~~ &~1i~z 'fui 8óli~t~d~ ~ ;';'n~iónde un' la'~~~.¡;~~.~=~::s:'::~~~~~':fo:o;::,% 1:
aprovechamiento de q:uas públíces .uperftCiilks del río GeniJ. en con&trucción~;y wnservacíón.de toda cJasedc obras públicas, en

·ttrmmo municipal de' Herrera {Sevilla)" iO'OG clesuno a riego de la la forma que estime conveniente. cuidando dt; no per¡'udicar las
finca de su PJo,P.icdad.~ por AAljonOZ)). y . J • -" obras 0, instalaciones de la~n sin que ello dé ugar a in~

~. ,ESlB,DII"':C1Ó1ll3enerail!a, ....u.lto:dtrDnización .fguna.. ,.::,,:,;" J

. A) Conceder .don Antonio, don F",ncisco,'don M.nuel, ,'Novona.oEsta e",", ¡q¡_....por,un plazo.ole CIOvonla y
',~otf Juan' y 'don Jo~'Máría-B8ma:Tnnénez el tlpróVechamiento nueve años. sin perjuicio tlc;4a:cetlO.14cjando ,8 salvo el.derecho
"de lID caudal lDáXimo eontlnuo ole S8.6~ litros/selOndo continu"s de propied.d. qued.ndo obligadosAQo concesionarios á ejecut.r
de aguas publicas sUDerflciifles del rio'Genil con destino al-riego la~ obras necc:sarias para cooservat o,sus,tituir. las ~[yi.dumbres
por .spersión de ~7,1l233 becláreas. <le un4 fin.. de su propio. exlStent.s y a mdemnlzar:ClIIltocoNesponda. los perJIIIClos r da·
dad. denomin.da «AJjonoz.. én 'lérmino "'.nicipal de Herrera, flos que puedan deriva.... de la misma.sobr.los derechos que la
(Sévilla), sin'que pUeda lO~sarse-e1 volumen anual de 6.000 f\(Jmmistració,n tenga reconocjtlo~"a otros. usuarios o sobre los
metros cúbicos!hOc!á1ta repdai'tfl.lándose que 4.47 litros/se· intereses públicos. .•.• 1 . ". .

IIUndo del caud.1 que le otorga, que proceden d. las dos CJ>nce· ,. Décima.-Queda 'prohibido .1 Vertlaoa los cau~pÚbJico••
sionesqué se·t&nulan en"~l áPanado'oC) de la presente ~oludón. sus riberas o marBenes de escombros U otros material~,siendo

.Serán pn;f~nte5 sobre Ips aprovecbami~ntos posteri9rcs, a la fe- TCSponsables 1.05 concesionarios de cuantos daños pu~n produ
ella de .u .dquisición,por al:!"' d. nqt0riedad.. y todd eno con. cirse por este motivo al dominio públicó•• terceros o a Jos .pro·
a.rreglo -él la~ Slqulentes MndlclOnes: ,. . . vecharnientos inferiores. quedando" obligados a la' realiudón de

'.;.


